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OBJETO DE LA COMISI N (DETALLANDO EL PROPOSITO DE LA MISMA): 
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Realizar una visita de in pección complementa~ia para el levantamiento de la medida de seguridad impuesta al 
auto-tanque de EXTRA AS, S.A. DE C.V. el cual no cumplía con las condiciones mínimas de seguridad, operación 
y mantenimiento p¡ara 1 distribución de gas licuado de petróleo de conformidad con lo dispuesto en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 07-SESH-2010 "Vehículos para el transporte y di.stribución de Gas L.P.- Condiciones de 
seguridad, operación y antenimiento''. · 

BREVE RESUMEN DE L S ACTIVIDADES REALIZADAS: . 
Se realizó una inspecció . al auto-tanque con tres sellos · de INUTILIZACIÓN impuestos debido a la imposición de 
tres medidas de segurid d, derivado del escrito del Regulado con la solicitud de retiro de sellos donde manifiesta 
la corrección de los mis os; solamente' se retiraron dos sellos por la corrección de las observaciones; derivando 
con esto la confirmación de la medida de seguridad por la fecha de fabricación de una válvula que es mayor de 11 
años. 

RESULTADOS OBTENI 
Se confirmó una medida e seguridad derivado del incumplimiento del regulado respecto al cambio de una válvula 
que cuenta con una fech mayor de 11 años de fabricación, lo cual no está permitido la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-SESH-2010 '' ehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, 
operación y mantenimie to". 

CONCLUSIONES: 
Se da seguimiento a la actuaciones de las visitas de inspección programadas y se confirma una medida d_e 
seguridad, generándose recedentes para realizar los cambios necesarios en la .normatividad de la Agencia, y dar 
certidu_mbre jurídica, pro edimental y de costos en el _sector hidrocarburos. 

CONTRIBUCIONES PA A LA DEPENDENCIA: 
Con las inspección compl mentaria derivado de las medidas .de seguridad impuestas a la unidad de distribución de 
gas L.P. se sientan prec dentes que permiten identificar los riesgos críticos para generar normatividad que dé 
certidumbre· jurídica a la eguridad de las personas.y la integridad del medio ambiente en el sector hidrocarburos, 
además de dar seguimi nto para que los Regulados del país cumplan con las medidas mínimas de seguridad, 

opecación y mantenimie to. . A rNrJ TE . . . . 
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ING. KARINf- QU~CHULENO LOPEZ: 

INSPtCTQR FEDERAL · 
Declaró, bajo protesta de ecir verdad, que los datos en idos en · este formato· son los solicitados y manifiesto tener 
conocimiento de las sancion s ue se a licarían en caso·contrario. · · 
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